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Cádiz y máríes de mayo de 18^^.

A ^^-Eate Díano mer- 
W canttí, ¡iterario y pahttco, 

. S tiene siempre abterta su 
¡ Isuacricion, por doce rea- 
7 Íes si mes , en su tmpren- 
\ ta. Loa abonados que re-

Iciben ai pcriódtco en e) 
^despacho, pagan 10 rca- 
Ábs mensuales, lara ios 

W puebios dei estertor vaie 
y YS reaies, y iaredaceton 
! paga loa portes .

EC^Hoy es san Pascual Baiion, confesor.

H^El jubiieo está en la iglesia de los Descalzos.

EL SOL Y LA LVWA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Eí So! eaíió..........Aíae 4y SVminütoa^e lamaá. f Primera aha álas 3y 3S minutes de íaniadraj
Se pondrá............ átue Vy Sminutusáo iatarJ. t Primera bujaúLs 9y 47minutos de ¡amañan:
La Luna 8a¡e.......^á¡aa 5 y Dv múiutps do ía mañ. ¡Segunda afta á ias 3 y Sñminutos de ia tardo.
La Luna se oculta aba 9 y 13 minutos de Jauocit.''Sesunda baja á ias !0y S'tñnutoe da luaocho.

i y^"Roy. tiene la Luna Sdba. ) SÓfAyer tuvimos buen tiempo.

y 3S minutes de ia niadrag. 
y 47minutes de ¡umnüunu.

En Jerez atlntue sus- w 
criciones h librería de / 
BuMRü ; en áan-Fcrnando f 
lo8S!.'ñüresMntineloyGo- \ 
tncz:en8autúnardouEs. \ 
t'u)isl.!to ^lorenu : en el 
Puerto de Santa-Múyía e! 1 
ordinario Pahua; y tanto \ 
en cataos pobtaeif'nos, eo- A 
nni en ¡as do Puerto-Real, s 
Chictann y Vejer vale cl ! 
abono 14 roale^r. f

gy¡Quién^ había de pensar que en e; 
año 36 del siglo 19 habian de pelear ba­
tallones ingleses y españoles para soste­
ner la libertad , y un trono tan legalíce­
me inocente, contra otros, creados por la 
perñdia de un tirano parricida é ingrato! 
Así es por nuestra desgracia, y para 
nuestra ventura; mas déla cuarta parte' 
de un siglo ha trascurrido desde la famo­
sa batalla de Talayera, en la que tam­
bién derramaron su sangre los egércítos 
de ambas naciones: entonces peleaban de 
consuno contra ''un ambicioso ilustrado, 
que confiado en la pronta sumisión de po­
tencias, que son ahora del primer rango 
y despotismo , osó ofender el ojguHo es­
pañol , y bien caro estuvo para él y nos­
otros tan impolítico conio fatal atreyh 
miento. Ahora por otra alianza muy no­
ble , aunque no de tanto ínteres para 
aquella nación tan libre como generosa, 
derraman también su sangre ingleses y 
españoles, haciendo correr igualmente la 
de otros españoles obcecados y seducidos 
por viles satélites del oscurantismo , que 
quisieran entronizar la tirania tercera vez 
en la misma patria, á pesar que sus nae- 
jores hijos tienen determinado morir an­
tes que suñ'ir tal ignominia. Sensible nos 
ha sido la pérdida de tantos hombres li­
bres, y dolorosa al mismo tiempo la de 
mayor número de esclavos que , á pesar 
desús concertados atrincheramientos, tu­
vieron que abandonar cuanto tenían, pa­
ra salvarse en aquellas nialezas, defen­
didas mucho por la naturaleza, algp por 
ciarte, y bastante por la tenacidad y 
barbarie de unos caudillos egoistas é in­
fames que no quieren otra libertad queL 
las cadenas, ni mas leyes que los capri-^ 
chos de los déspotas.—Aun tienen tiem­
po para conocer sus errores , y nos paré- 
ce probable, visto un ensayo tan funesto

-T---- ---  . ; —.---------------------------------

—Se han recibido noticias de! cuar­
tel general de! general Córdova, qu.ien 
á pesar de la continuación del mal tiem­
po y estado intransitable de los caminos, 
se habia puesto en marcha en busca de! 
eoetnigo dirigiéndose á Villaiba de Sos, 
pMntodistante 13 á Mlcguas de 'os can­
tones de Murguía donde estaba el cuar­
tel geherál.

—La Guardia-^Nacionn! de Navalcar- 
nero, unida á unos 200 hombres del pro­
vincia! de Jaén, salieron en busca y per­
secución de Ja facción de Corulo, que 
en número de 32 se habian presentado 
en Aldea déi Fresno,habiendo continua­
do hasta que supieron que por la Guar­
dia-Nacional de Chapinería habian sido 
batidos, obligándolos á dirigirse á los pi­
nares de Áímoro.

El comandante de la Guardia-Nacio-? 
nal de ViÜamanta se puso en movimiento 
hacia !a Granja de! Sanfo, donde reco­
gió dos yeguas y un caballo que los fac­
ciosos dejaron en su precipitada fuga; y 
tanto los nacionales de Méntrida como 
los de yilJamantüla y otros pueblos, es­
tañen movimiento para aniquilar los res­
tos de los fbragidos.

—La facción de Mombiola, que has- 
ta ahora ha operado siempre unida á la 
de Cataluña, perseguida sin duda por las 
tropas de! principado, sé separó de ellas; 
y pcnétro .en Aragón por el valle de Be-

para su innoble causa, que al repetirse, nasque. Con este motivo el comandante 
como ha de suceder, los encuentros que 
la estación y aumento de fuerzas propor­
cionan, no quieran mas llenar de luto la 
casa de sus padres, y convencidos de su 
obstinación é impotencia imploren la be- 
neficencla que jamas se separa do los co­
razones genéá)écs.—lut.

general de la provincia de Huesca dispu­
so que el coronel don Joaquin Miranda 
con el batallón del regimiento dcl infan- 
te de su mando marchase á perseguirle, 
y parece que ha conseguido prender f 
cabo y 7 facciosos, á los que hizo fusilar 
en el acto.

RiíMCíz 2 & Mayó..—El canónigo Mom- 
biola, cuyas atrocidades tenian aterrado 
el partido de Benavarre, es perseguido 
activamente por el gobernador de Benas- 
que; y una gran parte de los facciosos 
que so separaron de su gefe no podrá 
méiK^s de caer en nuestras manos.

—-I^a facción de Torres pasó por Cen­
ca ú la Pobla haciendo los escesos que 
acostumbra. La cuarta brigada de nues­
tras tropas le va á los alcances. Una fac­
ción de bastante fuerza se estaba batien­
do con los guardias-nacionales de Cas- 
télldase/is.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES. 

Sentón 9 ííe Mayo 1336.
PrMtíícncía M^^tor Gorna¿ez (Joa Antonio.)

Se abrió la sesión á las doce y cuarto , y leiJa 
el acta de la anterior qucdóaprobada. Después de 
haberse dado al estamento cuenta de varios oñ- 
cios de los señores ministros de marina y gober­
nación se puso á discusión el dictamen de ta co­
misión de poderes sobre los del señor don Gur- 
mesindo Fernandez Moratin , electo procurador 
por Canarias. La comisión opinaba que debían 
aprobarse, y después de un debate en que ha­
blaron los señores Oviedo , Parejo , Baeza , con­
de délas Navas y Huelves fué aprobado el díc- 
támén de la comisión.

Se pasa í ladíscusiondela ley electoral.
El señor secretario Huelves ocupa la tribuna, 

y lee el proyecto de ley electoral presentado por 
elgobierno.

El señor secretario Onis , ocupando igualmen­
te la tribuna , lee el dictamen de la comisión so­
bre aquel proyecto , seguido de los votos particu­
lares de algunos individuos de la misma.

El señor presidente del consejo de nüoiatroa:—



guiente nepuede hab^ ^^%^^\^erfecta^ 
^enso üj. el .ór ta 'U^'^par,eni
pero esta dincultad.no pa-
eia, pues Ibs .n^smos dat^ ,^l^^ríLuventc'p-!ie. 
r^s-cídi^Icaí á uno , y estode., servu^pí^ra-establecer e^censo^^^y

y poí^íK número d^ diputados no me pa­
rece bástame para expresar á ^du.ítad .amo- 

una cóumeracmn de los '"^^^''F'^.^^^cíado^su 
frieudo; oero el remedio que haanunciaüo su 
señoría produciría un efecto contrario , porque 
si renunciásemos á la ley esto
se acabaría la guerra, antes por c conL arm qm 
zá se aumentarían nuestros 
discusión hemos sido 
muy bien que el amor de la hberfad de la patna 
„a& que algunos señores procuradores c amen 
sólo para que se trate de guerra y hacienda, no 
puede omitir que en otro tiempo se oía en 
boca de señores que creían que poi este medio 
se oponía un obstáculo á la libertad y á los 
croirresos. Voy á contestar á los. principales ar- 
^-umeotos que se han hecho al proyecto de my.

"En primer lugar debo contestar al senqi Oí - 
Liz de Velasco, que toda ley presentaon siateina 
que nace de dos ó tres principios , sobre los eua-- 
!cs bebe recaer ta discusión en la totalidad, oí 
los electores mayores contribuyentes deben ser 
mas ó menos , debe discutirse cuando se trate del 
artículo correspondiente , y entonces dirá la co­
misión Jas razones cu que se fundan. La elección 
por mayores contribuyentes es cuestión de la to- - 
íahdad."

En seguida dorador contesto a las .vanas ob- 
¡ecionesde los señores preopinantes : dice que 
no debe liabór más tribuna! para las réclamacio- 
nes que el estamento : que no seria gran venta­
ja el estendór el dereciio de pcclamacion , ^r- 
que según la ley que se discute está en muchas 
personas , de modo que ofrece las garantías que 
pueden desearse : que el votó secreto esta me­
nos espuesto ácoaccioa , siendo muy común que 
én las votaciones públicas, la mesa y otras mu 
personas ejercen una inRuciicia inmensa : queja 
única razón que se da en favorde la elección de 
suplentes , es la tibieza que ocurrirá en las elec­
ciones; pero contra esto hay que las elecciones 
de suplentes se hacen con inñnito menos ínteres, 
ademas de que cuando se baya de completar la 
diputación de alguna provincia pueden tenerse 
presentes en beneficio público á inhnitas perso­
nas que no eran conocidas ó eran ignorados al 
tiempo de las elecciones; quó la ley no da el^ uso 
de un derecho , sino que da un derecho político 
variable según el estado de la sociedad : que no 
ve que c! censólo sea mas liberaly progresivo; 
antes bien cree que este sistema daría el mismo 
número de electores y las mismas personas : por 
ejemplo, en la provincia de Sevilla el número 
de electores que le corresponden hace bajar ia 
cuota dó !os mayores contribuyentes á 400 rea­
les , y si se establece el censo en razón á esta 
cantidad, lo mismo será de un modo que -de otro; 
y vaücndose de ios datos estadísticos que ha praT 
sentado el gobierno relativos al número de con­
tribuyentes desde 19 reales á 6,000 observa que 
el menor de los mayores contribuyentes dé la 
provinciade Albacete pagará 250 reales, y el de 
Asturias 45; Jecuya operación deduce que adop­
tándose U!) censo hjo se incufriria en Una gran­
de desproporción ; y por último esprésa que la 
Opinión de diviciii-en categorías por el-sistema 
de censo fijo , viene aparar en el mismo resulta­
do que e! sistema de mayores contribuyentes: 
que es lo único que abvia esta dificultad.

Los setimes Oí tiz de Velasco y Chacón toman 
la palabra para rectificar hechos.

Declárase el punto suñeientemeníe discutido.
Rrocúdese á la vót'acion nomina! , y verificada 

esta , resulta aprobada la totalidad del proyecto 
de ley electoral por 115 votos y habit ndola desa­
probado un señor procurador , y abstenídose de 
votar sobró ella otro: total 117 votantes.

Señores procuradores que aprobaron :—Eche­
varría ;.Rud'rigucz Vera ; López ¡ Viséelo ; Bru y 
Piqueros; Chacón ; Jover ; Somoza; Martin de! 
Tejar; González (don Antonio.); Infante; Lan- 
dei'O, Oónoso Cortús ; Busaña ¡' Camps y Cantps, 
Torrens y M¡ra!da;Roviraitá; Fuente Herre­
ro; Jalón ; Florez Calderón ; Gómez Becerra; 
Carrasco; Valle ¡.Isturiz; Galiano;MeDd!Ka.. 
bal ¡Gutiérrez Acuña ¡ Sancho ¡ Gil Orduña; 
Fernandez del Pino-; Gómez ¡ Arce { -conde de

-/'

-T alteraciones que la comisión esperual 
estamento ha hecho al proyecto 

bradapor ci -,^.y,non y presentado por el
^bi^no,. lo mej..ra ;

i^cJííínctida á la deliberación dcl estamento. 
"'El Sr p'cs.dentc dice que mediante que ql

] ' !,<i^^¡nta el dictamen de ía comtston , gt-Srres^usí?ámentc^ sobre ul 8. lee
la lista de los señores que ttenen pcdtJa la pa a 

y son = en pro señor Alday , y en contra os 
señores Ortiz de Velasco , Huelves, conde de Ls 
Navas , Onís v Gamindc.El'señorAldai:-"Estoy conforme enlA ne­
cesidad de la ley electoral; y al uusmo lastimo 
que no puedo tn¿nos de aprobar la totahdad del 
provecto, deseo presentar alguna. observaciMcs 
nará que, sí la eomismn la.^ juzga de alguu me­
ntó , se sirva ¡noditicar alguna parte de su dmta- 
men La comiston ha amphado la base de los ma- 
yores contribuyunies , y i-jos yo de u- contra^ 
te iusto ensanche , quisiera que aun lo amplíase 
jnas - coííüzco las diücultades que hay para esto 
siendo la principal que no conviene llamar a vo­
tar á Gente que no est-= identiUeada eou el síste 
maropresentativo; ])uro quisiera que este gran 
principio quedase desenvuelto. No hay 
paña provincia alguna que tenga una igualdad 
de población; ycoumme parece que las leyes 
deben ser según tas circunstancias patlículares, 
sí la comísiosí quisiere adoptar un justo tempera 
mentó ó un cc'o>o vario en ellas , yo aprobana 
con el n'nyor g'u.sto.esta.idea.
. "No sú porqn-j debeu ponerse hmítacíones en 
Ja acción do reclamar , tratándose de un derecho 
público ; y en este sentido ¿juisicra qtte la acción 
popí!lar para hacer una reclamación sobreiuctuir 
ón ta urna electoral personas que no deban en­
trar , se genuraltzasé da nmdo qtíc no tuviese li­
mitación. La comisión ha adoptado el voto secre­
to : cuestión es esta muy jebatida ; pcro-auuque 
debe' suponerse que el voto secreto es mas libre, 
como no estamos aquí para hacer tas mejores le­
yes , sino las mas convenientes , deseária que los 
votos fuesen públicos, porque asi habría mas 
cuidado en la persona á favor.de quieií recayese 
el voto. Lo.s diputados suplentes son miíy conve­
nientes : ííuestro pais está poco acostumbrado á 
las formas constitucionales, y así se ob.erva que 
lás prinnras elecciones son las ntejores. En cuan­
to á los estrangerus naturalizados , quiesicraqtte 
9C hiciese alguna difeí'ctícia."

El orador se estiende en seguida sobre los ma­
les qtíe está causando la guerra civil , cívater- 
minuciondebe ser la prí:<cipal atención del go- 
bieí'no.

El señor Ortiz de VelasCo ;—"Aunque el re- 
glamentopreviencque se entre piimcroen la 
discusión de! proyecto en general, creo que es 
imposible veriílearló sin que se háble de los ar­
tículos. La ley electoral establece c! uso de un 
derecho político , uno de los mas precisos en utl 
sistema representativo. E! derecho es anterior 
á la ley , y el derecho electoral es un derecho co­
mún. Todo el que contribuya con sus biwes, 
trabajo y persona ál sostenimiento de la socie- 
dab , tienen un dei echo á intervenir en los ne­
gocios de ella; pero pof esta ley no tiene espe- 
dito síí uso. Cuestiones de alta política y conve­
niencia pública pueden hacer que este derecho 
político lo ejerza una porcinn nada mas de la so­
ciedad : convengamos que deba hacerse c! saeri- 
üeio de este derecho; pero no por esto encuen­
tro perfecto el proyecto de ley que se discute.

"Aunque debemos dar gracias á la comisión 
por haber aumentado el número de mayores coa- 
tribuyeatos que deben concurrir á la elección, 
siempre vendremos á parar en que esta baSe es 
un privilcgi-o, un monopolio,.una gracia electo­
ra! , en cierto modo igual-al tiempo del feudalis­
mo , en que solo los grandes propietario, eran los 
que tenían pai te en el gobierno de la üacion ; y 
no se diga en apoyo det dictamen que fuera de 
los mayores contribuyentes no hay personas que 
ofrezcan garantías de orden. Esta debería ser Ib 
Tazón; perojii el gobierno ni lacornision lo dicen.

"El censo electoral ofí'ece las mistnas garan - 
tías que el sistema de mayores contribuyentes, 
y.acaso el pequeño prápietario ó un arrendata- 
rio tiene mas apego al terreno.y al bien de la 
nación que el graíide gpopie.tátio;ydeeoüsi- 

ías WaVág; AtcÁTá Za-mors; Sánchez Tcsca^ó- 
Rispinos:t de ios Monteros; Fiorex ; Aisim - Ta.' 
bca.dA; C^no Manuel y Chaoon; Boimonte ' 
baííert^ Lara; marques dc'ya^degue^]'é^-o^c'amDs 
y Ros;Soria; Venegás; Gutierrez;F6rrer-Co ' 
Hado; Bizarro? ^oá.rtH; OHyati; Torres Soiañof' 
Queraitó ; Acuua , Casarnayor; Moliuos; Baeza' 
GarafCS^Quifítanilia; Cábanés; Cásitei; Aíé' , 
son ; Becerra ; Miranda; y OlmediHa; CaiJeroñ ' 
de ia Barca; Mat-tei; Oiózagh; Cantero, Basuai. 
do, conde de Donadío: Lancha; Perez de Meca- 
Escaiante ; Alonso ; Esain ; Saenz Martinez- 
Argüeües ; Florez Estrada, Acevedo. Valdéá 
Bazan ; Quirós; La Madrid; Delgado; marques 
de Vülagarcia , Onisj Yagües ; Séptico; Varo- 
na , Alvaro; Burgueao , Morales ; Parejo ; Osu­
na: Cuadra ¡marques de Someruelos; Barrio 
Ayuso; Albanés; Gil;Bürricl;J3onet;Huel- 
T€s ; Abad*; Fernandez Alejo; Montoya; Fus- 
ter; Ayarxa; Ruiz Carrion; Osea; Llanos; 
AlvarezGarcíat Alday; Fieros y Milagro.

Desaprobó el señor Gannnde.
Se abstuvo de votar el señor Sosa.
El señor presidente anuncia que va á proce- . 

derse a la discusión del proyecto por átículós'.'
Se lee el artículo !que dice :
Artículo i." "Todas las provincias de la pe­

nínsula eisías adyacentes nombrarán un diputa­
do á curtes por cada 50,000 almas de la poblad 
cion que tenga.

"Las islas de Cuba , Puerto-Rico y las Filipi- 
has nombrará n por ahora , 8 diputados la prime­
ra, 6 la segunda, y 4 las últimas."

El seño? conde de las Navas maniñesta que 
viendo en el estamento una gran ansiedad por 
el profundo termino de la discusión presente^ 
tratará de ser lo mas breve que le sea posible, y 
se limitará al objeto maq principal para que ha 
tomado la palabra, á saber , interpelar al go- 
biernd , eomo ya lo ha hecho en otras ocasiones,' 
sobre el vacío que se nma en los bancos por la 
taita de los representantes de las provincias de 
Ultramar : su señoría se reciente de que tanto el /. 
gobierno como la comisión no liayan tenido pre-* 
sentes estas circunstancias, para buscar un medio 
dcvencef.e&tadilicultad, que creedelmayor in- 
teres. .

E! señor secretario de la gobernación del rei­
no, tomando en consideración Ios-dos puntosa, 
que se ha referido el señor preopinante , dice en. 
cuanto al primero que el estamento se acordará, 
de loquee! gobiernocontestóen otra ocasión ha-' 
hiendo sido interpelado sobre el mismo punto , á' 
saber , que el gobierno actual lo habia encentra-: 
do asi, y que habiendo variado las circunstancias. , 
y conciuídose los poderes de los representantes 
de aquellas provincias con las cortes pasadas , no' 
tenia facultades el gobierno para hacer volver á- 
este sitio á aquellos mismos ; pero que coosiJe-. 
rando sin embargo á dichas provincias con la. 
predilección que siempre tas ha mirado , el go­
bierno no ha mostrado nunca el menor disgusto. 
ni oposición á que representen taparte qúeles 
corresponde, y asi como ha propuesto ocho di-. 
putadOs parala isla de Cuba, haria tomismo 
respecto de las demas provincias de Ultramar, si 
hubiera hallado un medio, una ley por la cual 
pudiera verihearse.

Pasando al segundo punto respecto á la elee- 
cien por partidos que propone el señor preepi- 
naute , su señoría duda si seria por este.medio, 
mas igual; y en cuanto al número de diputados, 
cree que ninguna nación de Europa da tantos, 
cuautos partidos judiciales tiene España. Por 
otra parte cree ser un grave inconveniente la 
desigualdad de población que ofrecen estos mis- , 
mes partidos ; y por lo tanto concluyó diciendo 
que en vez de favorecer esta idea , disminuye las . 
ventajas e! plan que se han propuesto el gobier­
no y la comisión , que la representación sea lo 
mas igual posible. '

El Señor conde de las Navas rectiñea uU he­
cho , al que contesta el señor ministro de la go­
bernación.
- El señor Isturiz dice que apoyando este arücu- ? 

lo no puede menos de reproducir las ideas del se­
ñor conde de las Navas , y hace ver que, si co­
mo ha dicho el señor ministro de la gobernación,' 
no estaba en sus atribuciones el presentar upa 
nueva ley para que representasen las .provioc'as 
de Ultramar, pudiera haberlo conseguido por me­
dio de una csposicicn á las curtes, apoyado en 
el voto de conñaoza según )o ha practicado en 
oüos puntos; pues que si la corona, en uso de 
sus atribuciones , disolviese las ebrtes actuales y 
tas venideras , llegaría el caso de que por diurno 
.dichaa provincias quedasen sin rppreaentacton-

7

dincultad.no
favor.de


*^**3—
fá güamtciím y los de la-enAPdítí-NÁe^'nt^^ fy escribanía de Don Martin Santin , eu<. a.lK- 
Rondas. contra-rondas y el capitán de hospital j tencia de! comisionado principa! de arbitrios oe
proTiáiones lo da. el primer batallón de ídem.

Venta de bienes nacionales.—A solicitud de 
varios interesados se han tasado por peritos las

1 diciendo, que co su concepto es tíá 
ínteres en el que dcE^rm ha- 

punto deHn^y . ^^^grno,y que aprobara el 
terse ocupAUu ^ .¡e-npre que se presento na ---------- --------------------------—
artículo en llevarse á efecto e?- IP?TENDENCiA DE ESTA PROVINCIA,
proyecto pu! t-,.,., j.. m---- . ,. -.t., - T.

maniSesta que á su modo de
Tcf, la base para 1
tensa , Y 'l"? ^íS^'b^as^hasta 40,009; pac. de 
p^ra je dipuTaJo? Járta Ja oa-

nk:o- resultando de aquí las ventajas 
Cion JJt) y P"*. ' —0(3-=- la reuresontaoun se-

r,a mas eontrar en este estamento horn-
ÍSd^S q<yc eclfar mano , y por últnn.

bres de gstos bancos desocupados , co-
que "es, por los diferentes motn-os
mo sucede a íios señores diputados para
que pu.-den -.{amento. Y concluye dmteu- 

Ae re... c.viDeente ,.ere qe. n. .e de e.- 
ia tatitud á la elsccctoüdo dtpotados.' á señor Sancho contesta que no hay nmgun 
In^nK^iente co acceder á Jo qne preo^
meonpen- tenerse presen-
S que efnúmero d^e 50,000 aln.as se ha adopmdo 
por conveniencia genera! .siendo 
que ha regido en otras diferentes épocas: que 
¿o era fácil encontrar en mayor numero perso­
nas que reúnan !ás cualidades que se requieren 
para ser diputado. Y por-úitimo , que teniendo a 
la vista el número de dipotados qUe dan Jas na- 
.iones en que rige el gobierno- rOpresent^ivo 
con respecto á su pobJacíoh ,1a nación española 
leda en un término medio.

Se declara el articulo suñciootemente discuti­
do, V puesto á votación queda, aprobado, 

sé lee el artículo 2." que dice así:— 
Artículo 2.°—"La provincia en que resulte un 

esceso ó sobrante de'25,00a ahnaS ó mayor, nom­
brará un diputado mas ; pero sino llegase á este 
número, no se tendrá cuenta con- el sobrante." 

Queda aprobado sin discusión. 
Seleeelartícúlo 3.0 que dice así:—- 
ArtícaloS."—"COii'fófme á "los dos arííóúlos 

precedentes , corresponde á cada una de las pro­
vincias'de la monarquía el número do diputados 
que espresa el estado adjunto á esta ley." 

El señor Gómez dice que ha pedido la palabra 
para pedirá la comisión sesirviesd espliearcual 
es el censo hjo por el cual se han de calcular las 
60,000 almas ; pues observa que para cierto nú­
mero de provincias se hjaun método, para las

- vascongadas otro , y últimamente para ia capi­
tal del reino otro distinto.

Elseñor Galiano,eomode la comisión ,dico 
' que no teníendo la comisión oi el goMérud ñóíi- 
] cias generales n! exactas de estadística , ha teni- 
¡ do que valerse dé los últimos coüoéimiontosque 

La podido reunir respectivamente á estos dife­
rentes puntos.

El señor GomeZ fectidc'á'ú'ti hecho?
El señor Gaminde observa que en su concep­

to el niimero de almas que se dja á la provincia 
de Vizcaya es demasiado corto , y desearía se to­
masen los informes convenientes para que no ca­
reciese jle.la representación que le es debida.

H sauor Ferrer , como déla córhisioh , Jico 
que esta se ha atenido estrictamente á laesta- 
distica que en e! dia se.tieiie, sin embargo-de 
que tejos de haber aumentado habrá disminuido 
su pobiacmn por la mortandad qUe ha sufrido.

E so^or Gamiúdé té'ctiac'a'úh hecho...............
^^ce aplicable la idea del 

nor (yamiade á la provinciade Alavs bacren- 
Qo ver que tiene suhcieate población para nom- 

un diputado mas : que se estenderia sobre 
artículo dedicado pre- 

^sameatea estas proviocias ; pero que si la co­mí 
el debía añadirse; "según
etcenso déla población." 
sobre^^'^"^ Caballero hace algunas reflexiones 
dev nr enufidás por'Jos señores Gamin- 
cuL nada^deiá t

' to y S**'' sn-concep. '

artículo ,y.que-

anuncia que mañana í las - 
discusión continuar Ja :

con asis-

48
38
90 
IH 
00

ua.m !a elección no.es bastante es- qne s^g'S'Sn, con espieyido! del valor de sus
desearla que el numero de a'fc^^as/-^prg^.^Qg.

...-K.n/v ^{na^yeaHededoo-Cárlósmlme-
ro89, tasada en ciento veinte y 
cinco mil octiocientos cuarenta 
y ocho' realesíie v&H<env ...... 125,848 
Casa , calle del Rosario mimero r
1*3, fas'adáeñ ciento tres mil tráa 
eict^tóstreá reales vellon' veíQte ' '
y ocho maravedises..................... 103,303 28.
Lo qne se anuncia por medio de Ios-periódicos, 

de esta ciudad^ con arreglo al articulo?.*'del 
real decreto de Í9de-Ie&retó,yall5do lains- 
truccion de 1.^ de marzo tíltifnos; sirviendo es­
te aviso de iiotiñcacion en íbrma á los ¡uterosa- 
dos para lós Unes prevenidos en el artículo 16 de 
la Citada instruemom Cádiz' 16 de mayo de 1839:

o/ícío/de /a de wnctona/e^.
=vánpnc:'o rtiíme/-o 6=f'SncíM pay-ít cMyo vwta^c 

seño/o díA.
A consecuencia de láa tasaciones Je ñncáa 

nacionales publicadas en el nnme-
. rol.", tnanilestaronenlainteóJenciade eAa 
, provincia varios intereS'-tdos de los que pidieron 

dichas tasaciones el alJanalniento á pagar su im­
porte, en contbrmidad de lo prevenido en el ay- 

. tiCulcU déla real instrucción de Í.° de marzo 
último; y en cumplimiento del artículo 30 de la 
misma se anuncian los remates'de las tincas que 
se espresarán , los cuales se han de celebrar en 
!as casas consistoriales de esta Capital á los 40 , 
dias {!e la fecha de estq anuncio, que cumplirán 
en 11 de junio próximo^ encuyo día tendrán 
efecto desde las once de'la mañana, á. la una.de 
la tarde ,' ante el señor don Luis Mayansmi­
nistro honorario de la real audiencia de Zara­
goza ,-juez de prinrera instancia Je ésta cápitáJ, 
y escribanía de d- n Francisco Casado, cón asis- 
tencia del comisionado adrrrinistrádor délos ar­
bitrios de amortizad n, ó persona que le repre­
sente , y con citación del procurador síndico.

Fmrá íuj^ráaíJo coM'vca^o Jef
Cdrrnen í:n/.íuJo.= Una casa, sita en esta- corte 
piazueJa del Carmen, que hace esquina y vue)- 
vepor la calle de Jos Negros, señalada por la' 

* primera cen'&hnúnteFC'l's yptfflaséguhdácoh 
'el 11, inanzK!]a352, que tiene Je sttioenlá 

planta baja 5.273^ pies cuadrados, y en la prin-^ 
cipal 8.165, que ae halla tasada en 640.461 rea­
les vellón.

-4 hí '¿MprñmrUi eói^ríg-acíon jeSatt 
JYerí.=Otraidem Ídem cálle Je la Fresa, con 
vueltfr á la p'ta'zae'la'd^l Sañtá-Cruz . señalada 
con el número 7 por dtcha calle , y 12 por fá ci­
tada piazuela, manzana 197 ql:m tiehede si­
tio 9.89.,?y.pies áuperñciales, y se halla tasada 
en 139.019 reales vellón.

.4^ Je.
Joy.=Otra ídem iJem callé deda Montera , se- 
Baiada con el número 59, manzana 343, que tie? 
n^ de'Sitió'L890^ picá cü'ñJráJos, y se halla ta­
sada en 164.621 reales veHbh?'

-convento'Je ccffáct-
Jos.=Otra idéih iJetn caHe* dé la Mei'ceJ , con 
vuelta á la de Jesús y María y de la Espada , se­
ñalada con los números 15,1 y 2 , manzana 12, 
que tiene de ^.tiq 8.7f)7^^ piessop^rhciales , y se 
halla tasada en 6^8.562 reales vellón.

-4¿ ¿'UprívííJocon'üea/o Je ¿a F^ctor¿a.=Otra 
Ídem ídem calle de Alajadeiitós, séoáladacon e! 
námero' "MáífZttna 207, que' tiene de sitio 
.3.925^piessuperñciáles, yáe ha'H'á t&Sádáén 
¡241.258 reales vellón. - *

=Ut)a..ca8^ .en esta .corte, calle, de tas Postas^ 
numero 30, nmnzanal95, que tiene de sitio 
1.533 pies superficiales , y se halla tasada en 
192.052 reales vellón.

En el mismo sitio y á la hora de una á tres del 
  . referido dial! de junio se procederá ante el se- 

—- ále_________________ fB'OTjoh^Jaá!! JoscRo.riguii'zValdéó.éfa, fhi-
¡Servicio LA PLAZA. . j nisttohoiiQrariodelarealaüdienciadeZarago-

—Parada: ios cnMFpow dc^ rtfCe&Jé^primeramátaTiciaJe^eiStá Cápital,

amortización, ó persona que le represente, y ¡ 
' con citación del procurador síndico, á los rema- i 
' te8delasfincassiguientes:= i
' qua a/ convento Jg
' ^ísrccnuñoF Jeícat^o^ Je SMnta-BJ?'Ac)'cr.c=Una 

,< asa calle de las Carretas. ttúmero 8 , tnanzana 
206 , que tiene de sitio 2.2/2 pies superficiales, 
y se hüHa tasada en 401.200 reales vellón.

,4/ convento Je to I^íctov:'i.=Otra
Ídem Ídem calle anr^osta de Majaderitos, núme-- 
roll, manzana 207, que tiene de sitio 1.409 
pies cuadrados, y se halla tasada en, 112.609 rea­
les véilon.

-Jt^u^rtmíJo.conventoJe ScnFe/'í^^eetTíec/. 
=Otra Ídem ídem calle angosta de San-Bernar- 
xlo , señalada Coti el número 8 , manzana 290, 
que tiene de sitio 2 538 pies cuadrados, y se 
halla tasada.en 188.300 reales velton.

Lo que se anuncia ai público con objeto de 
que los. individuos que-fruieran interesarse en la 
adquisición de las ñucas insertas puedan acudir 
a hacer hus proposiciones al paraje señalado, en 
el dia. y horas que se citan.=Madrid 3 de mayo 
de 1836.=E1 comisionado principal de los arbi­
trios de amortizacion.=,<!ínteo Je Jtjfurga.

DEL GOBIERNO CIVIL {
Habiéndoseme dado conocimiento por el señor 

cónsul de Francia en esta plaza, haberse deser­
tado de la fragata de guerra de aquella nación 
la 47g?-wMnfe , el marino Juan Luts Sansón , de 
edad de 30 años, estatura 5 pies, pelo negro, 
ój'os pardos , frente larga , nariz abultada , boca 
mediana, barba redonda , cara obalada : encar­
go particularmente a las justicias y encargados 
de policía de los pueblos de esta provincia , prac­
tiquen las dihgeocias oportunas para lograr su 
captura, y de que me darán aviso para hacerlo 
yo á* quién córesponda. Cádiz 16 de mayo de 
1836.—FgJrc Jg

ALCALDIA.
Darfgg Jog Aoy 16 Jg /nayo Jg 1836.

Da micfJoí.
José, hijo de Juan Romono, zapatero, y de 

Felipa Arenas; .
Manuel, hijo de Manuel Villar , marinero , y 

dé María Rodriguez.
'Da

Manuel Molina^carpinterode rÍTera,con Ber­
narda^ Muñoz.. : ..

Baldomcro Ureta ; sastre , cou Cármen Gon­
zález.

Dé vmgyfoa.
Doña María de la Paz Malique de Bresaní, de 

42 aBos; casada
Don Rodrigo Carrasco , demente de la casa dei 

misericordia.

FONDO PUBLICOS AYER.
Títulos a! 5 por 100........sin cup....nomiua!
Títulos a! 4 por 100 .................... nominal.
Vales nocouaolidaJoa........í..............pape!.
Certificaciones  .'..................... nomina!.
Recibos............... .......................................

CAPITANIA DEL PUERTO.
Dt/yveg qJg gKh'ctron tzygv.

. De Gibraltar en 2 dias bergantín ingles FYtva- 
rífe capitán R. Steward , con mercancías , á los 
scHores La-Cave y Echecopar.

De Cibraltar en 1 dia místico español -Señor Je 
/o JTáwtí/JoJ , capitán don Luis Camoyan , con 
brea, á don Pascual Jordán.

De Cartagena eü 3 dias queche español los 
Dog-.4w:gog (alias) ¿/r LibertüJ, capitán don 
Martin Mutéd , con, espartería.

De Palma utljayeque español, con aguar­
diente, jabón y otr'ois efectos.

De Alicante y Málaga en 3 dias laúd español, 
con papel y otros efectos.

De Sanlúcar y Sevilla barcos de vapor 
y OoriJwo.

De FalmouUiA barco ingles de vapor, Ca^g. 
Un místico , una bat^queta , una barca, una po- 
lacra-goleta, un laúd y nueve embarcaciones 
menores , con varios efectos.

.Sa/tgro?í.
Para Santander bergantín español Df-

corJa, capitán don Adriano Cartavio.

TEATRO PRINCIPAL.—Esta noche á tas ocho 
en^dato sá ejácdtátá lü.linda ópeia de Bclliiú—

una.de


pROV:YCaAjnK,CAMZ Y C03íVE]yTOS._

*

t. ^.!á hppha careo la comisión de amortización de esta ptovineia,
RELACION délas Once con es,^esi.n de los conventos de que proceden, punto,

J r-í. ti.... .a. .a. a. hadaban arrendada.

PAS^ME^Í^ T&E ^AJF^Í^^TIERA^

yíNCAS RUSTICAS.

SANTO-DOMINGO 
UE JenEX.

C^fMe y doKí^ r¿díca?t. _

Siete y media aranyadas arboleda en 
!a Granja............. ..................................... .

Una baza de tierra en el pozo llama­
do de Juan Nuñez, de 6$ aranza- 
das......... . ............... .  .. ..............................

Una huerta en el ediRcio del conven­
to................ ............................................. .

Cuatro aranzadaa de tierra en eí' 
pozo del Carrillo....................................

Una Ídem tierra y cañaveral en la 
Canaleja......................... ..........................

Un hato do vacasen Caulina, cuyo 
caserío y pozo llamado de Zamo­
ra es solo deestcconventopueslas 
tierras son valdíos...................    .

Siete alanzadas :4Es cinco de tierra 
calma, y las dos de viña , y otra 
suerte próxima de tres aranzadas 
tierra en Vaido-p{\jnelas............ .  .

Un cortijo llamado de Santo-Domin­
go de 944^ aranzadas, con sus ca 
serios y entre otros pozos el nom­
brado de la Astera...................... -

¡ Un cortijo llamado de rabo de atún, 
} de 185 aranzadas de tierra..............

Una dehesa nombrada la Suara de 
165 aranzadas entre tierra de la­
bor, vega y urente.......................... .

La séptima parte de la dehesa de 
Borlanga.................................... ............

Parte del huerto nombrado del Su- 
majo..................... . ........... .................. ...

Ochenta aranzadas de olivar con tres 
de tierra calnaa, pago de Tavarete.

Una hacienda de viña coa 86 aran­
zadas en que hay algún manchón 
con su caserío en dicho pago de 
Tavarete............... .............................. ...

Una hacienda de viña con 49^ aran­
zadas ; de ellas las 44^ pobladas 
de viñas, y lo demas tierra calma.

Diez y seis aranzadas tierra calma en 
los lomos de Suáso............................

Un molino de aceite en el casco del 
convento.............................. .........

TV^íWgrcs. 0&scrvacío?íM.
jí¿eK^M fiHMOÍ 

Rx.

560.

1.700.

S50.

180.

160.

500.

760.

30.000.

5.500.

4.48$.

551

76:

3.970.

4.000.

8.000.

640.

/

.

Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe . calle de la Verónica número 16h


